
Sevilla, 23 de junio 2010 BOJA núm. 122 Página núm. 65

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2010, de la Secre-
taria General Técnica, por la que se emplaza a terceras 
personas interesadas en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 539/2010, interpuesto ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Málaga.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga, se ha in-
terpuesto por el Ayuntamiento de Puente Genil recurso conten-
cioso-administrativo, procedimiento ordinario núm. 539/2010, 
contra la Orden de 25 de noviembre de 2009 (BOJA de 15 
de diciembre), de la Consejería de Vivienda y Ordenación del 
Territorio, por la que se regula la concesión de subvenciones 
para la constitución de los registros públicos municipales de 
demandantes de viviendas protegidas.

En consecuencia, y de conformidad con lo ordenado por 
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 539/2010 ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Málaga.

Segundo. Remitir a la Sala copia del expediente adminis-
trativo precedida de un índice de los documentos que lo inte-
gran, conforme establece el artículo 48 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. 

Tercero. Conforme establecen los artículos 49 y 50 de 
la Ley antes referida, se procede a notificar esta resolución, 
que acuerda la remisión del expediente a cuantos aparezcan 
como interesados en el mismo, emplazándoles para que pue-
dan personarse como demandados en el plazo de nueve días 
ante la citada Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga, 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o solamente 
mediante Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber 
que, de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá 
por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse 
el curso del procedimiento y, si no se personasen oportuna-
mente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que 
haya lugar a practicarles notificación de ninguna clase.

Cuarto. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y conceder 15 días 
para la personación de quienes tengan interés legítimo en soste-
ner la conformidad a Derecho del acto impugnado, conforme es-
tablece el artículo 47.2 de la Ley 29/1998, antes mencionada.

Sevilla, 10 de junio de 2010.- La Secretaria General Téc-
nica, Isabel Mayo López. 

 RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, por el que se delega la 
competencia de expedir copias autenticadas mediante 
cotejo en los puestos de trabajo que se citan.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se esta-
blecen medidas organizativas para los servicios administrativos 
de atención directa a los ciudadanos, recoge en su artículo 23 
que la competencia para la autenticación de copias de docu-

mentos a que se refiere el punto 2 del artículo 21 de dicha 
norma (copias autenticadas) corresponderá a las Jefaturas de 
Sección y órganos asimilados responsables de cada Registro 
General de Documentos.

La Sección de Personal y Régimen Interior se encuentra 
adscrita al Servicio de Personal y Administración General de 
esta Delegación Provincial, siendo necesario por razones téc-
nicas y de eficacia realizar la correspondiente delegación de 
competencia en esta materia, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Por cuanto antecede, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 13 de mayo de 2010, del 
Servicio de Personal y Administración General, de esta Dele-
gación, por el que se delega la competencia de expedir copias 
autenticadas mediante cotejo en el personal que se cita, cuyo 
texto figura en el Anexo de la presente Resolución.

A N E X O

ACUERDO DE 13 DE MAYO DE 2010, DEL SERVICIO 
DE PERSONAL Y ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA 
EN HUELVA, POR EL QUE SE DELEGA LA COMPETENCIA DE 
EXPEDIR COPIAS AUTENTICADAS MEDIANTE COTEJO EN 

LOS PUESTOS DE TRABAJO QUE SE CITAN

De conformidad con el artículo 23 del Decreto 204/1995, 
de 29 de agosto, por el que se establecen medidas organi-
zativas para los servicios administrativos de atención directa 
a los ciudadanos, la competencia para la autenticación de 
copias de documentos corresponde a la Jefatura de Sección 
y órganos asimilados responsables del Registro General de 
Documentos.

Encontrándose vacante la plaza de la Jefatura de Sec-
ción de Personal y Régimen Interior, adscrita al Servicio de 
Personal y Administración General de la Delegación Provin-
cial de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda de Huelva, 
la competencia referida se ejerce por esta Jefatura de Servi-
cio, de acuerdo con lo previsto en el artículo 17.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Debido al gran número de documentos presentados para su 
compulsa, en cumplimiento con lo previsto en los artículos 35.c) 
y 38.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y con el fin de 
agilizar y mejorar la competencia para autenticación de copias 
de documentos mediante cotejo en los puntos que se citan.

Por todo ello, de conformidad con el artículo 13 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre,

A C U E R D O

Primero. Delegar la competencia de expedición de copias 
autenticadas de documentos privados y públicos, realizadas 
mediante cotejo con los originales, prevista en el artículo 23 
del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se estable-
cen medidas organizativas para los servicios administrativos 
de atención directa a los ciudadanos, respecto de los docu-
mentos que sean tramitados en el Registro General y/o auxi-
liar de la Delegación Provincial de Obras Públicas y Vivienda 
de Huelva, en los funcionarios que desempeñan los puestos 
que a continuación se citan.

Ng. Registro: código 8178610. María Rosario Santos Ruíz.
Administrativo: código 12100810. María del Carmen Prieto Mora.
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Administrativo: código 252110. Ana María Marfill Lillo.
Administrativo: código 12109110. Miguel Ángel Salas Rodríguez.

Segundo. La delegación de competencias contenida en 
la presente Resolución se entiende sin perjuicio de que, en 
cualquier momento, el órgano delegante pueda avocar para 
sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos considere 
conveniente.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan me-
diante cotejo, en virtud de la presente delegación, se hará 
constar expresamente esta circunstancia.

Cuarto. De conformidad con lo establecido en el artículo 
13.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-
sente delegación de competencias deberá publicarse en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía, entrando en vigor a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Huelva, 17 de mayo de 2010.- El Delegado, Gabriel Cruz 
Santana. 

 RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, referente al expediente 
que se cita, por la que se subsana, inscribe y publica 
la modificación puntual núm. 1 Ordenación Estructural 
del Plan General de Ordenación Urbanística del término 
municipal de Punta Umbría, y el contenido de sus Nor-
mas Urbanísticas.

Para general conocimiento se hace pública la Resolución 
de la Delegación Provincial de Huelva de la Consejería de 
Obras Publicas y Vivienda, de 4 de junio de 2010, en relación 
con la Modificación Puntual núm. 1 Ordenación Estructural del 
Plan General de Ordenación Urbanística del término municipal 
de Punta Umbría, y el contenido de sus Normas Urbanísticas.

Conforme establece el artículo 41.2 de la Ley 7/2002, de 
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se 
comunica que con fecha 4 de junio de 2010, y con el número 
de registro 4229 se ha procedido al depósito del instrumento 
de Planeamiento de referencia en el Registro Autonómico de 
Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y 
de los Bienes y Espacios Catalogados dependiente de la Con-
sejería de Vivienda y Ordenación del Territorio.

En virtud de lo establecido por el artículo 41.1 de la Ley 
7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se hace pú-
blico el contenido de:

- Resolución de 4 de junio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Huelva de la Consejería de Obras Públicas y Vi-
vienda, referente al expediente CP-046/2009 por la que se 
Subsana, Inscribe y Publica la Modificación Puntual núm. 1 
Ordenación Estructural del Plan General de Ordenación Urba-
nística del Término Municipal de Punta Umbría (Anexo I).

- Las Normas Urbanísticas del referido Instrumento de 
Planeamiento (Anexo II).

ANEXO I

RESOLUCIÓN SOBRE SUBSANACIÓN, INSCRIPCIÓN Y 
PUBLICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL NÚM. 1 
SUO-1 ORDENACIÓN ESTRUCTURAL DEL PLAN GENERAL 
DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE PUNTA UMBRÍA 

(CP-046/2009)

Visto el expediente administrativo municipal incoado so-
bre la solicitud citada en el encabezamiento y en virtud de 

las competencias que el Titular de la Delegación Provincial de 
Obras Públicas y Vivienda de Huelva tiene atribuidas por el 
Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, dicta la presente Re-
solución conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Procedente del Ayuntamiento de Punta Um-
bría, tuvo entrada en esta Delegación Provincial, sede de la 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
expediente administrativo municipal incoado referente a la 
Modificación Puntual núm. 1 SUO-1 Ordenación Estructural 
del Plan General de Ordenación Urbanística de dicho término 
municipal, a los efectos del pronunciamiento de la Comisión 
Provincial en virtud de las competencias que tiene atribuidas 
por la legislación vigente.

Segundo. Con fecha 27 de enero de 2010, la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo resolvió 
aprobar definitivamente la citada modificación de forma condi-
cionada a la subsanación de los extremos señalados en dicho 
acuerdo, quedando supeditado el registro y publicación de la 
presente innovación al cumplimiento de los mismos.

Tercero. El Ayuntamiento de Punta Umbría con fecha 27 
mayo de 2010 presentó en cumplimiento de la Resolución 
emitida por la Comisión Provincial de Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo, de fecha 27 de enero de 2010, documenta-
ción complementaria, constando la misma de una copia del 
documento técnico, debidamente diligenciado con fecha de 
acuerdo plenario de aprobación de 13 de mayo de 2010, por 
el que se da cumplimiento a los condicionantes impuestos en 
la citada Resolución. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El órgano competente para resolver es el Titu-
lar de la Delegación Provincial de Vivienda y Ordenación del 
Territorio de conformidad con lo establecido en el artículo 
14.2.a) del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que 
se regula el ejercicio de las competencias de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo.

Segundo. La inscripción y deposito en el Registro de Ins-
trumentos de Planeamiento Urbanísticos, así como su publi-
cación se realiza en cumplimiento de los artículos 40 y 41 de 
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, y de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 2/2004, de 7 de enero.

Tercera. Tras el análisis de la documentación complemen-
taria presentada por el Ayuntamiento de Punta Umbría, en 
cumplimiento de Resolución emitida por la Comisión Provin-
cial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de fecha 27 de 
enero de 2010, se emitió Informe Técnico favorable de fecha 
3 de junio de 2010.

R E S U E L V E

Primero. Declarar Subsanada, Inscribir en el Registro Au-
tonómico de Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Ur-
banísticos y de los Espacios y Bienes Catalogados y publicar el 
mismo en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, previa su 
inscripción en el correspondiente Registro Municipal de Instru-
mentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y de los 
Espacios y Bienes Catalogados.

Segundo. La presente Resolución se notificará a los inte-
resados, en los términos previstos en el artículo 58 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.


